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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 
 
Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del 1 de febrero de 2018 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

 
1.-  Cesar, por nombramiento como titular en otro órgano directivo 

municipal, a Almudena Álvarez García como Coordinadora del Distrito de 
Arganzuela. 

 
 

A PROPUESTA DE LA CONCEJALA PRESIDENTA Y 
DE LOS CONCEJALES PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

 
2.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la ampliación de aforo de la actividad de sala de fiestas en el 
local de las plantas sótano y baja del edificio sito en la calle de la Cruz 
número 7, L-20, promovido por Samsara Cruz 7, S.L. Distrito de Centro. 

 
3.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la ampliación de aforo de la actividad de bar-restaurante en el 
local de las plantas sótano y baja del edificio sito en la calle Gran Vía 
número 63, promovido por Rogopel 100, S.L. Distrito de Centro. 

 
4.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la implantación de la actividad de consulta médica en la planta 
primera del edificio sito en la calle Santa Cruz de Marcenado número 33, 
promovido por Safena, S.L. Distrito de Centro. 

 
5.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de 
centro de psicoterapia y formación en la planta primera, puerta B, del 
edificio sito en ronda de Segovia número 34, promovido por particular. 
Distrito de Arganzuela. 

 
6.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la implantación de la actividad de venta menor de 
alimentación con bar-restaurante tipo III en el local de las plantas 
sótano, baja y entreplanta del edificio sito en la calle Jorge Juan número 
17. Distrito de Salamanca. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
7.-  Disponer el ejercicio de acciones judiciales contra los responsables de 

daños causados al patrimonio municipal. 
 
8.-  Adoptar determinadas medidas de eficiencia en el gasto para el ejercicio 

2018. 
 
9.-  Cesar y nombrar a miembros del Consejo Rector del Organismo 

Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
 
10.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para las fincas 

sitas en la calle de Javier Ferrero números 9 y 13, promovido por 
Caledonian JF13 S.A.U. Distrito de Chamartín. 

 
11.-  Inadmitir a trámite el Estudio de Detalle para la parcela sita en la calle 

del Doctor Juan Bravo número 7, promovido por particular. Distrito de 
Fuencarral – El Pardo. 

 
12.-  Someter a consulta pública previa la elaboración de la nueva Ordenanza 

de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración. 
 
13.-  Suspender la realización de actos de uso del suelo, de construcción y 

edificación y de ejecución de actividades del uso de servicios terciarios 
en su clase de hospedaje para sus diferentes modalidades en el Distrito 
de Centro, y en diversos barrios de los Distritos de Chamberí, Moncloa-
Aravaca, Arganzuela y Salamanca. 

 
14.-  Aprobar el Proyecto inicial de la Ordenanza de Medios de Intervención en 

Actuaciones Urbanísticas. 
 
15.-  Cesar a Silvia Villacañas Beades como Directora General de Estrategia 

de Regeneración Urbana. 
 
16.-  Nombrar Directora General de Planificación Estratégica a Silvia 

Villacañas Beades. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
17.-  Aprobar las condiciones de organización y funcionamiento del servicio de 

estacionamiento de bicicletas privadas en aparcamientos públicos 
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municipales gestionados de forma directa, mediante sociedad mercantil 
municipal. 

 
18.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 627.088,19 euros, 

correspondiente a la modificación del contrato de gestión de servicios 
públicos para la explotación de una planta de tratamiento de biogás de 
biometanización para gestión de calidad y caudales, tratamiento del 
biogás, valorización y comercialización del mismo en el Parque 
Tecnológico de Valdemingómez. 

 
 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DEL GERENTE DE LA CIUDAD 
 
19.-  Designar representante del Ayuntamiento de Madrid en la Junta Rectora 

del Centro Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
20.-  Nombrar Directora General de Planificación Interna a Almudena Álvarez 

García. 
 
 

A PROPUESTA DEL COORDINADOR GENERAL DE LA ALCALDÍA 
 
21.-  Dejar parcialmente sin efecto el Acuerdo de 11 de enero de 2018 por el 

que se designaron representantes del Ayuntamiento de Madrid en el 
Consorcio Institución Ferial de Madrid (IFEMA). 

 
 


